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En su. virtud, este Ministerio ha dispuAsto que se cumpla.
la cittida sentencia. en sus propio.':i términos.

Lo que digo a V. I. ya V. S. pa.ra su conocimiento f demás
efectos.

Dios guarde a. V. l. ya V. S.
Madnd, 16 de febrero de 1984.-P. D. <Orden de 27 de marzo

de 1982l, la Secretaria. de Estado, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Diredor general de Enseñanza Universitaria y señor
Subdirector general ele Profesorado de Facultades y Escuel&S
Tecnic.a~; Superiores.

21482 ORDEN d. as d. Junio d. 11l/J4 _ '" Que •• a"......
Da la normativa para la colación del grado de
Doctor por la Facultad da BelLas Arte. d8 la Unt
versidad ds La Laguna.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la
Universidad de La Laguna. en solicitud, da aprobftoión de la
normativa pa.ra. le. obtención del grado de Doator en 1& Facu.ltad
de Bellas Artes de diQha Univ~ida.d.

Considerando que diche. propuesta ha sido aprobada por las
Juntas de Facultad ., de Gobierno de la Universidad y favora
blemente informada por la Junta Nacional de Universidades.

Este Ministerio ha dispuesto aprob6.r la normativa para 1&
colación del gra.do de Doctor P<Jt" 1& Facultad de BellaB Artes
de la Universidad de La Laguna que figura. en el anexo de 1&
presente Orden.

Lo digo a V. l. para suoonocimiento ., electol.
Madrid, 28 de IUIÚO d. lll84.-P, O. (Orden de '81 de me.rzo

de 1982). el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.

nmo. Sr. Director .genereJ. de Enseñanza Universitaria.

ANEXO QUE SE CITA

Normativa para la obtención del grad'o de Doctor por la Facultad
de Bellas Artes de la Universidad de La Laguna

I. Requisito.:

Para la colación del grado de Doctor será neoeaario:

a) Estar en PosesiÓD del grado de Licenciado en Bel1aa
Artes pOr cualquier Universidad espa.ftola..

bJ Haber realizado los CW'8Oe monográftcoe que se estable
cen al efecto.

11. Cursos monográfic?s ae Doctorado:

al El doc1:Qrando deberé. matricularse en el plazo regla.men~
tario en los cursos monográficos de Doctorado.

b) Es precepUva 1& realización de un m1nJmo de auatro
cursos. desarrollados a lo largo de dos años académicos de los
cuales, al menos dos. es aconsejable estén relac1ona.dos· ron la
especiaj¡dad elegida por el alumnO.

cl El .resto ~e loa curses no correspondientes a la especiali
dad podran realIzarse en FA.~ultlid distinta o Centro equiparable
previa aprobación de la Junta de Facultad de dicho Centro.

III. Tesis doctoral:

al. Cont~mido.-La tesis doctoral consistirá en un trabajo
de rigurosa inlT66tigación original en materia relativa ,. laa
enseñanzas. Impartidas en 1& Facultad de Bellaa Artes Y habrA
de const!tulr una aportación positiva al tema elegido.

bJ DlreccIón.-Podrán ser Direc1:Qr de 1& tesis todo Doctor
por cualqUier Universidad 68p&ñola o Profesor extran1ero que
Pt!rt~nezca a un Centro oficial equiparable & Facultad un!
versltarla española.

La designación de un Director que no sea Profesor numerario
de esta Fa<;ultad deberá ser autorizada. por la Junta de Facul
tad. nombrando como Ponente a uno de sus Profesúres (numa.
rarlos. doctores), quien habrá de pronunciarse por escrito razo
nado en favor de le. present6Ción de la tasia.

e) InSCrIpción 'J presentación:

l .. Aprobadoa loe' CU1'llOl monogrMicoa, el doctorando. ele
vará lOstancla al Deceno de 1& Facultad en 1& que propondn1
el tema de la tesis y el Director de la.' misma, el cual hará
constar expresamente 1& aceptación de esta dirección, d~biendo

el De~ano dar cuenta a la Junta de Facultad,. a efectos de su
conOCImIento, de la designación de un Ponente en caso de que
el Director .no sea un Profesor numere.rto de 1& F6OUltad.

2. TermInada la tesis, el Director autorizará por dIctamen
escJi to V. razonado su presentación, oaao de DO l8r un Profesor
nUJ!1er~no, el Ponente examinan\ y ratificará por escrito la au
torizaCión pa;ra la presentación de la tesis.

~.. Cumphdo este trámite, el doctorando mediante instancia
solICitarA del Decano la presentación y lectura de la. tee1s
de1?lendo acompañar a dicha iD.5tanei&: a) un NSumen de JA
tesl~ {no superior a siete foliosl en el que se exponga la. contri
bUCión que en aquello se hace al tema objeto de investigación
'J bl el dictamen al que se ha heCho referencia en el ape.rtadó
HnteriOr.

4. El Decano someterá a. Junta de Facultad la adm1s1ón
de la tesis, quien, si lo considera oportuno, podrá nombrar un
Comité de asesoramiento que, en sesión privada, haré. al doc
torando las su'gerencias Que estimeeportl1nas respecto &1 p1&D.~
teamiento experimental, viabilidad y originalidad del trabafo
y posibles ,modificaciones del mismo.

Estas sugerencias, que no serán vinculantes para el docto
rando, se reflejarán en un informe que se uniré. al expediente
de éste para conocimiento del· Tribunal que en su dia Juzgará
1& tesia.

El doctorando, el Director de la tesis y el Ponente, en su caso,
podrán recurrir al asesoramiento de dicho Comité cuando lo
asUmen oportuno.

El Comité de asesoramiento estaré. rormado por tres miem
bros de reconocida experiencia personal en la investigación
relacionada con el tema de la. tesis. nombrados por el Decano
a propuesta de la Junta de Fe.cultad.

d) Tribunales:

1. Aprobado el proyecto de 18 teIJa • i& que .. refiere
el apartado 4, cl, la Junta de Facultad elevará al Rector el
Tribunal que habré. de juzgarla, que estal'é. compuesto contarme
determinen las disposiciones vigentes.

2. El dootorando deberá presentar en este momento stillte
ejemplares encuadernados, mecanografiados y numerados de
su tesis doctoral y hacer efectivo el abono de los correspon
dientes derechos, no pudiendo ésta ser difundida si no ha trans-
currido un mes desde su presentación. . .

S. La S<lcret&rfa de 1& Facultad oomunloaré a loe dlst!ntoe
Departamentos la presentación de la teste, a fin de que pueda
ser examinado el ejemplar depositado en la misma. durante un
plazo de quince die.s con anterioridad 8 1& lectura públ1ca. por
los Profe60re9 de le. Facultad.

e) L&cture. y calificación:

1. - Constituido el Tribunal. el Presidente convocara sesión
pública, con sei'l.alamiento de lugar, fecha y hora.

2. El eiercicio consistirá en le. exposición hecha por el doc
torando, en el tiempo maximo de una hora, de la labor prepara.
toria realizada, fases de su invesUgá.ci6n y toda clase de medica
de que se ha.ya servido.

Seguidamente se desaITOlIará el contenido y conclusione.s &
que se ha.ya llegado.

Los miembros del Tribunal podrán rormula.r al dootomndo 188
objeciones que consideren OPOrtU.!laB,_a las que éste dillberá res
ponder, pudiendo filM el Tribun&I 1M be8es ¡;)ara esta contes-
tación. '

3. El Tribunal cal1!icará en sesión secreta celebrada des
pués de le. pública.

La calificación podrá ser sobresaliente ..Cum Laude_, so
bresaliente. nota.ble. aprobado tl insuflclente. Para la cal.i!t(8
ción de sobresaliente .Cum Laude-, se requeriré unanimidad.
La califieación se hará pUbliCa inmediatamente. constando en
e.cta que será finnada por todos lOS miembros del Tribunal
'J el dQ.ctorando.

lJ PubU00<:l6n,

1. El requisito de publicación de la testa se entenderé. CUlO
pUdo con el dep6sito en la S<ocretarla de 1& Facultad de 10
ejemplares debidamente reprodueidoe en 1& forma que Indique
1& Facultad.

2. Estos eJempla.rea deberán llevar constancia del carécter
de la tesis, de la Facultad y Universidad que colaciona el gra
do de Doctor, del Tribunal que la calific6. junto con la califi
cación otorgada, y el nombre del Director de la tesis y, en su
caso, del Ponente.

Estos ejemplares se dedicarán al Intercambio con otras Uni
versidades.

3. Para todo lo que no se encuentra regulado en la presente
normativa, con relación al tema de la obtenciÓn del grado de
Doctor. se ajustMé .. lo dispuesto en los Estatutol de 1& Uni
versidad de La Le.guna y en las L~68 vlaentee.

ORDEN de 13 de Julio de 1984 por la que s. re
suelve conceder autori.wctón definitiva COn- cla.ti
ficactón proviskmal al Centro de Bachillerato ..S.
minario Menor San José_, de Lodosa. CNavaTT'G).

Ilmo. Sr.l Examinado el eXP8dlente promovido por el titular
que se espec1!icliL en sollcitud de autorizaa16n def1n1tiva para la
apertura y funcionamiento de UD Centro privado de Bachillera
to con la clasificac1ón provialon&1 oorreepondientl&.

&asultando que el expediente ha sido favorablemente infor
mado por 1& inspeccIón d. Bachill.....to del Estado. la UAldad
Técnica de Construcciones y la correspondiente D1recclón Pro
vincial que lo eleva oon la documentación neoee&rla.

Vistos la Ley General de EdUcactÓD de 4. de 8l8'oato de 1870, el
Decreto 1'956119704. dJo 7 de Junto (.BolilltfD 0f1d&l del Estad~

del 10), sobre régimen Jurídico de las autorizaciones de Central
DO estatales de ensedanza, Ley ÜC'gAnica 15/1980, de 18 de
Junio (cBoleUn orici&! del Estado- del 27J, por la que se
regula el Estatuto de Centros Escolares, 1 Orden ministerial
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21485de 8 de mayo de 1973 (.Boletín Oficial del Estado" del 15),
reguladora de la clasificación de Centros Privados de Bachi
lleratoi

Considerando que de los informes y documentos aportados
dedJ,1C6 que dicho Centro reúne los requisitos núnlmos regla·
mentariamente establecidos para. impartir el Bachillerato en
cuanto a profesorado, instalaciones dooentes y deportivll8, ins
trumentaci6n pedagógica y demás servicios oomplementarios
adecuados, .

Este Ministerio ha resuelto conceder la solicitada autoriza
ción def'inHlva con clasificación PTovLslonal para. su apertura y
prooeder a la Jnscripci6n en el Registro Egpecial al siguiente
Centro de Bachillerato: ..

Provincia: Navarra. Municipio: Lodosa. Localidad: Lodosa.
Denominación: .seminario Menor San José.. Domicilio: Calle
General Mola, 43. Titular: Congregación de Agustinos Recol&tos.

Autorizaci6n definitiva ptlJ'8 su apertura y claaiflcaci6n pro
visional por dos cursos como Centro homologado de Bachillerato
con cuatro unidades y ca.pacidad para 1.7 .puestos escolares.

Queda dicho Centro obligado al cumplimlBDto de la legisla
ci6n vigente y a solicttar la oportuna reclasificación cuando haya
de moaiftcarse cualquiera de los datos que sel1ala la presente
orden para este Centro. Igualmente habrá de solicitarse por el
interesado la necesaria autorizaci6n para el· tege o interrupci6n
de actividades de dicho Centro. que de producirse sin 1& sedala
de autorizaci6n. será considerada causa de revocac1ón cM la
autortzaci6n en cuanto lea imputable al tttulaT del centro. sepn
se establece en la legislación vigente. Para Impartir el Curso
de Orientaci6n Universitaria. mediante la oportuna autorizaci6n.
no habrán de utilizarse unidades que 0.0 hayan sido previamen
te clasificadas para Bachillerato.

Lo que oomunioo a V. l. para su conocimiento y efectos
Madrid. 13 de lulio de 1984.-P. D. (Orden de Z1 de marZ9

de 1982). el Subsecretario. José Torreblanea Prieto.

limo. Sr. Director .general de Ensei\anzas Mediu.

RESOLUCION de 80 de abril de 1984. del Registro
ds la Propiedad Industrial. por la que se dispone
el cumplimisnto de la sentencia dictada por la
Audiencia Te,ritorial de Madrid, declarada firme.
en el recurso contencioso-administrativo núme·
ro 748/1980. oromovido por .Motor Ibérica, S. A.,
División Reicomsa_, contra acuerdo de este Re.
gistro de 28 de mayo de 1980.

En el recurso contencioso·administrativo número 748/1QOO.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por -Mo
tor Ibérica, S. A., Divlsi6n Reicomsa_, contra re.:.oluci6n de este
Registro de 28 de mayo de 1980, .e ha dictado, con fecha 28
de 1unio de 1Q83, por la citada Audiencia, sentencia, declarada
firme, ouya partedispositiv8. es oomo .igue;

.Fallamos: Que estimando el reCl.i.rso interpuesto por la re
presentaci6n procesal de la Entidad 'Motor Ibérica, S. A ....
oontra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de
5 de lunio de l879. que concedió la mar08 número' 876.323,
"Reycomsa", y oontra el de 28 de mayo de 1980 que dEsestim6
el recurso de reposici6n interpuesto oontra el anterior, debemos
declarar y declaramos qUe dichos acuerdos no son conformes
a derecho y por lo tanto loe: anulamos totalmente;. sin hac-er
especial deolaración sobre las costas causadas.•

En BU virtud, este Organismo, en cumplimient.o de lo pre
venido en la Ley de 27 de dioiembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se oumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo l'ln el .Boletin Oficial
del EstadO".

Lo que oomunico a V. S para su conocimiento y efectos.
.p~08 guarde a V. S. muchos aftoso
Madrid. 30 de abril de 1984.-EI Director gen praL Julio Oe

l108do Montero-Ríos.

Sr. Secretario genera.! del Registro de la Propiedad Indu<:triaJ.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA y.ENERGIA

21486 RESOWC10N de 3Q de abrU de 1984, del Reqistro
de Jo Propisdad lndutttrtal. por la que se di.<IPone
el cumplimiento de la .entencia dictada por la Au
diencia Territortal de Barcelona, declarada firme,
en el recur'o contencto80-administrativo núme
ro 797/1980, promovtdo por .Montgat Industrial
PL4sttco y El~ctrico. S. A .... contra acuerdo del Re
gl6tro de 5 de (unto de JI"..

En el recurso contencioso-administrativo número 833/1980.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .The In
ternahonal Paint Company Limited_. contra resoluci6n de este
Registro de 6 de Julio de 1979. se ha dietado, con faoba 27 de
abril de 1983, por la citada Audienoia.. sentenoia, deolarada
firme, ouya pane dispositiva.. es como sigue:

.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tlvo interpu,esto por el Procurador sedor Rodríguez Montaut,
en nombre y representaci6n de "The Internationa.l Paint Com
pany Umlted". oontra reaoluoi6n del Registro de la Propiedad
Industrial de ·29 de mayo de 1980 que des88t1m6 recurso de
reposición y confirmó resolución de S de tullo de 1979 por 1&
que Be denegó la solicitud de registro de 1& m&1"C8. número
888.513, denomInada "Interthane". anulamos tales resoluciones
por no ser oonformes con el ordenamiento juridioo y en IlU lugar
acordamos que se 'Proceda a. la inscripción y registro de la mar
ca 888.513. denominada "Interthane", para distinguir los pro
ductos de la clase 2.-, pinturas. barnices, salvo barnices aislan.
tes, esmaltes <de la naturaleza de las pinture.sl, colores p8.M
pintores, temples, charoles, lacas, secantes pe.ra pInturas y bar
nices, preservativos de la. madera, colorantes para maderas
oomposioiones anticorrosivas y a.ntlincrustantes y aceites antico
rrosivos; todo ello sin hacer expresa imposición de 005tas.-

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27. de diciembre de 1956, ha tenido a. bi¡>n
dIspone~ que se aumpla en sus propios términOs la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial
del Estado_.

Lo que comunico 8. V. S. para su conocimiento y efeotos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1984.-El Director general. JulloDe

licado Mont.ero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad. IndustriaL
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21484 RESOLUC10N de 30 de abril de 1Q84. del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que Be dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por La
Audiencia Territorial de Madrtd, declarada firme.
en el recurSo contencioso-administrativo núme
ro 833/1980. promovido por ...The lnternational Paint
Company Limited., contra acuerdo del Registro
de ti de ;ulto de 1979.

En el recurso contencioso administrativo número 797'1980,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por
.Montgat. Industrial Plé.stico y Eléotrioo. S. A _, contra resolu
ción de este Registro de 5 de lunio de 1979. se ha dictado oon
fecha 3 de lunio de 1982.· por la citada Audiencia. senH:ncia,
declarada firme, CUYa parte dispositiva, es como sigue:

...Fallamos: Que estimamos el recurso oontencioso-admiristra
tlvo formulado por "Montgat Industrial Plástico y Eléctrico,
Sociedad Anónima". oontra el acuerdo de S de junio de 1979 del
Registro de la Propiedad Industrial, conoedlendo la marca nú
mero 873.108, olase 12, "MYPE" , Y dise15.o a "Almacén Indus
tria.l S. A.". para distinguir: ."luegos de pastillas para frenos
y embragues hidráulicos para ooohes_, y contra la desestima-
atOn de la repOsici6n por acuerdo de 30 de mayo de 1980 ('uyos
actos administrativos declaramos no ser ,oonformes a df'recho
y los anulamos. a le. vez que ordenamos al mencionado Regis
tro deniegue la insoripc1ón de la maros. referida; v todo ello.
Sin hacer especial con dena en las costas de este proceso ..

En su virtud, este Organismo; en oumpUmiento df' lo pre
venido en 1& Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que 8e cumpla en SUB propios términos la referida
sentenoia y ee publique el aludido fallo en el .Bolet in Oficial
del Estado...

Lo que comunico a V. S. para BU COnocimiento \' efectos.
Dios ~llrde a V. S muchos años.
Madrid. 30 de a.bril de lQB4.-El Direotor generdl lu!iD Deli

cadQ Montero-Rtos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propif:,déld )nrJ ue,t r;a 1

RESOl,UC10N de 30 de abril de 1984. rlpl Regis
tro de la Propiedad lndustrtal, por la que se dis
pone el cump!imfento de la sentenci.a dictada por
la Audiencia Territorial de Madrid. dpdnrada fir
me, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 55211080, ~romoYido por .Pikolln, S_ A.", centra
acuerdo del Registro de II de marzo de 1979.

En el recurso contencioso-administratlvo número 552/1980.
interpuesto ante' la Audiencia Territorial de Madrid por ~Piko,
11n, S. A.-. oontra resolución de este Registro de 5 de marzo


